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2.

Con fecha 23 de junio del 2014, el Consorcio Nueva Esperanza 1 y
la Municipio distrital de Paucarbamba, suscribieron el Contrato N°
116-2014.GM/MDP, para la ejecución de la obra
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E
INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL
CENTRO POBLADO RURAL NUEVA ESPERANZA DE CHONTA
DEL DISTRITO DE PAUCARBAMBA, PROVINCIA DE
CHURCAMPA . HVCA".

El ConvenIo Arbitral está constituido por la Cláusula Vigésima
Primera del Contrato de ejecución de obra N° 001-2014-
CEP/MDP, de fecha 23 de junio de 2014, conforme eS de
apreciarse de la gráfica siguiente:
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cLÁUSULA VIGESIW, PRIMERA;SOLUCIQNDECONTROVERSIAS '

"

Cualquiera de las partel 00111el derllChoa ooar el art.itraje admin:stratr.oa fiIIde resorm las oo."~ 9Je se
~,eS&'llendU¡:iIlI~la 6laí'3 de 6j~ cm~a:tuar der.tr1lcal p1a2od.ecadllCidid prfi\'illlo 611m 3tiaAos 184,
199,201,209,210 Y 212 dar Re?aroontod.e la Ley d.eCor,ua:aciones del estado 0, 911SI defl.'dc."., d atiúo 52
de la Ley de CoI1tataciones del Estado,

FacultJlivarroJn~,ClJalq••'ier¡ de la:; pa1es poer,l :¡orooler a W'ICilia:;iOnla re~~a conlrO\'~ SIl ~ 00
IroJmr al ~ua,:a 611ca90 no le legue a \11\acuelljo ,otra ~,l¡as, ¡,,;.g~nlo r.ef¡¡¡)adoUI d iItWo 2H 001
~~lo de la Ley <leCofll¡a\adonesd.e1EII¡W,

Ellavdo artWal emitidoal éafriti'io ~ lna~.ela'JIt,~¡;neal va~ ¡jj¡ cosa jw:.:ld3 y sa eieoJta corro lJ'Ja~

_____ ~LAUS:LAVlGESIMASfG_~NDA:fACU_~~O_CEELEVARAESCR~~~_PúB~. __ ~__ _ -_JJ
DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL. /

3. Que, mediante escrito del 28 de marzo de 2016, el contra~;;:~a
inicio al proceso arbItral, designando como árbitro al señor Halley
Esterhazy Lopez Zaldívar.
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4. Que, mediante Corta S/N, de fecho 15 de abril de 2016,10 Entidad
responde a la solicitud de arbitraje, designando como árbitro al

señor Mario De la Cruz Díaz,

5 Que, mediante Acta de fecha 27 de abril del 2016, los árbitros
elegidos por las partes, designan como tercer Árbitro y
Presidente del Tribunal Arbitral al señor Raúl Hugo Sedano

Gómez,

6. Que, mediante Corto S/N, de fecho 03 de moyo de 2016, el señor
Raúl Hugo Sedano Gómez acepta la designación como tercer

árbitro y Presidente del Tribunal Arbitral.

III. INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO.

7. Que, mediante Oficio N' 1666-2016/0SCE/DAR-SDAA, del 28
de junio de 2016, se cita a las partes a la Audiencia de Instalación
del Tribunal Arbitral, en las Oficinas de la OSCE en la ciudad de

Lima,

LUGAR DEL ARBITRAJE

Acto seguido, se establecieron las reglas aplicables al presente
arbitraje, señalando que las mismas serían: 1) La ConstitucIón
Política del Perú, 2) la Ley de Contrataciones del Estado, 3)
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 4) las normas
de derecho público, y 5) Las de derecho privado, y de manera
supletoria la Ley de Arbitraje, Decreto Legislativo N° 1071.

finalmente, se declaró instalado el Tribunal Arbitral, abierz.? e-t
proceso arbitral y se otorgó a la DEMANDANTE un plazo de doce
(12) días hábiles, para que presente su demanda arbitral.

Con fecha 28 de junio de 2016, se llevó a cabo la AudienCia de
Instalación del Tribunal Arbitral, con la presencia del
CONSORCIO NUEVA ESPERANZA I, debidamente representado
por su Representante Legal - WAGNER ARROYO BARBOZA,
identificado con D.N.! N° 23379808 Y se dejó constancia de la
inasistencia por parte de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAUCARBAMBA, en dicha audiencia también se dispuso las reglas,
plazos y anticipos de costos del presente proceso arbitral.

10.

g.

8.
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11. Se estableció como lugar del arbitraje la ciudad de Huancayo y
como sede del Tribunal Arbitral, las oficinas ubicadas en el Jr.
Nemeslo Raez N° 519 del distrito de El Tambo, provincia de

- ------~ --------

Huancayo y departamento de Junín, Jugar en el que las partes
podrán presentar los escritos que correspondan, en días hábiles.

V. DEMANDA PRESENTADA POR EL CONSORCIO NUEVA ESPERANZA
r,

12, Mediante escrito de fecha 13 de julio de 2016, LA
DEMANDANTE, presenta su demanda arbitral, la misma que
mediante Resolución N° 02 de fecha 03 de agosto de 2016, se
admite a trámite y se pone en conocimiento a la Entidad,
teniéndose las siguientes pretensiones:

PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL: Que su despacho ordene lo
devolución del 10/0 de los retenciones efectuado por la Municipalidad
Dlstrital de Paucarbamba, las cuales representan la garantia de fiel
cumplimiento de conformidad (1 la cláusula déCimo primera del Contrato
N" 116-2014-GM/MDP suscrito por lo mencionado entidad y mi
Representado, retenciones que se efectuaran sobre lo base de lo
dispuesto por el artículo 39" de la Ley de ContratacioneS y
Adquisiciones del Estado y las cuales aSCienden a la suma de SI.
148,250.25 soles (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
CINCuENTA y 25/100 SOLES), ya que 01 haber cumplido mi
Representado con todas los obligaciones previstas en el referido

contrato y al existir consentimiento en la liquidación de la obra
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E
INSTALACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL
CENTRO POBLADO RURAL NuEVA ESPERANZA DE CHONTA" debe

procederse con su devolución, y
SEGUNDA PRETENCION PRINCIPAL: Que su despacho ordene el Pago
de uno indemnización por los daños y preJUicios, los cuales ascienden o
lo sumo de 5/50,000.00 soles' por' lo demoro en lo devolUCión de lo
garantía de fiel cumplimiento señalado en el párrafo anterior por causal /J-
Imputable a la MuniCipalidad ProVinCial de Paucorbambo, yo que 01 haber//
transcurrido más de un año sin que se efectué dicho devolUCión a pesa~
de existw liquidación de lo obro "MEJORAMIENTO DEL SISTE'iA D
AGUA POTABLE E INST ALACION DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO RURAL NUEVA
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al no haberse producido la deyolución del mismo me veo enormemente
perjudicado alno poder disfrutar del referido monto económico,

,. TERCERA PRETENCTON PRINCIPAL: Que, la entidad demandada
cumpla con el pago del integro de todos los costos arbitrales y gastos
legales incurridos en la solución de los controversias surgidas por la
ejecución del Contrato N° 1l6-2014-GM/MDP, costos que se encuentran
previstas en forma taxativa en el artículo 700 de la Ley General de
Arbitraje.

Como argumentos la demandante, expresa esencialmente lo

siguiente:
,,
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Al ANTECEDENTES,

Con lecho 04 de junio del 2014. el Comité Especial adjudicó lo
Buena Pro de lo Adjudicación Directa Pública W 001.2014-CEP/MOP. para
la Ejecución de la Obro "MEJORAMIENTO DEl SISTEMADE AGUA POTABLE
EINSTALACiÓN DELSISTEMADEALCANTARILLADO ENELCENTRO POBLADO
RURAL NUEVA ESPERANZA DE CHONTA, DISTRITO DE PAUCARBAMBA.
PROVINCIA DE CHURCAMPA.HCVA" al Comorcio Nuevo Esperanza I
(integrado por las Empresas: ICODECE EIRLy CONTRATISTASGENERALES
WACIAl SRL),Empresa que esló represento do por el Sr.WAGNER ARROYO
BARBOZA.

B) DE LA SUSCRIPCiÓN DELCONTRATO:

Al haber mi representada ganado lo bueno pro 101como lo hemos
señalado en el fundamento anterior. el 23 de junio del 2014. mi
represen jodo y el Municipio Distritol de Paucarbombo .ILJscrihiRfnTl ,..1
Contrato N~116-2014-GMjMDP, cuyo objejo se encuenlra estipulado en lo
cJ6usula tercero del mismo y el cuol era poro la ejecución de la obra
'"MEJORAMIENTO DEL SISTEMADE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DEL
SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO RURAL NUEVA
ESPERANZA Dé CHONTA. OlSTRITODE PAUCARBAMBA. PROVINCIA DE
CHURCAMPA.HCVA" bojo el ~¡\.tp.mnel••.~Llm(ll]ll0dC!. d-e ('on!'.)r'11ídc~ ~I

E,;pedienje Técnico. a 10001érminosde referencia establecidos en las bases.
lo propuesta lécnica y económica del CONTRATISTA,Que tormo parle del
referido controlo,

En la clóusulo cuarto del citado controto se especificó Que el monto
lotol del mismo mcendio o lo sun',u dé:5/.1 482.502.56 soles, incluido eIIG\!.

Asimismo de la revisión del ~eterido contrato se puede observar que
en los clóusulm décimu segunda y décima tercera se eslab:eció corno se
efectuarían los adelontos y lo formo de los pagos que se generorian poro
lo correcta ejecución de :0 obro yo mencionado.

También se esl0bieciü que el piOlO poro 10ejecución del presente
conlro!(l era de 120 d,C\ calendarios conforme se persuade de lo revisiérl
010' la clóusulo S8.o;tOdel referidO c(;ntrato.

C) DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO POR PARTEDE LA ENTIDAD A LA
QUE REPRESENTO:

l. Señor Pre3:dente dul;)rlte la eit2cuc,ón de lo obro "MEJOf<:AMlcNlú
OH SI5TEf..-\ADE AGUA PQTABlE E I¡JSTALACl6~J DEL SISTE.•.•..•.A SE
AICANTA'1ILLADO !:N EL CtNH~C.~ PCB~i-.DO RU.~/.'.. ~:U::V,"
ESPER)',NZA DE CHONT" 0.5i;;':liO DE FAUCAR5A ••.•'EA. Pf<:Ü\II~JCI!',
DE CHURCAMPA-HCVAH

• mi representada ha cumplido con
ejecutor lo mismo de oClJerdo al cronograma de activ;daoe~. a' /
piOlO previsto para la ejecución de lo mismo y teniendQ como base'"
los requerimiento~ previstos pO' el expediente técnico paro JO /---
ejecución de la refelide obro. cabe mencionar Señor Presider\1"¡',
que dicho obro que e5t~'vo o cargo cel Residente In9. Civil SANTOS
FELlCl/\NO A5CWClO FLOREScon Re9islro de Colegioturo N° 51M5

6
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conforme se puede apreciar ce lo clóusula decima del Contrato W
116-2014-GM/MOP suscrito con la Municipalidad Distrital de
Poucorbamba.

2. Seriar Presidenle durante la ejecución de la referida obra los
avances en la ejecución de la misma y el pago por el avance
tuvieron como fundamenjo 1m diversos valorizaciones y las cuales
cumplimos con señalar en el presente fundamento con el objetivo
de que su despacho jome en expreso conocimiento que mi
representada o cumplido con ejecutar la mencionado obro dentro
del plazo y de acuerdo o losrequerimientos de la relerida enlidad:

a) Esosi que a través de la Corta N° OOl-2014/ECWG de fecha 22
de julio del 2014 dirigida por mi represenlado al Supervisor de
obro Ing. EDllBERTQRENEGUERRATAQUIA se cumplió con
comunicar la ejecución de la Valoración W 01 correspondiente
01 mes de Julio del 2014 de la obra ya referido. nor.lJ1npnt(l (li-I,?
tuero recepcionada por el Supervisor ya mencionado el
22/0712014 a los 3:00 p.m. funcionario que uno vez
recepcionoda cumplió con emitir la Carta N" 003-2014-
MOPISGOURISUPERVISORIERGT dirigido a la Mun;C¡palidod
Distritol de PaucarbonlLJo, corta que tiene como asunto:
"Valorización N° 00l.Julio y conformidad de pago" en lo
mencionarlo rr¡rto ¡:;-I 5up,:,rv;~C'r!:D!LE!:~:O CUERRt, TAQU:A
refiere que lo cbro se ho ejecutado de contorrnidod al arliculo
1970 del Reglomento de la ley de Contrataciones del Estado
detal:ando lossig'Jienjes dolos:

b) Senor Presidente o t.rCJ/É:: (Iel Iniorme W 002.201':
MD~JCJROJECWG de fecr,(1 29 de CJgosto ejel 2014 dirigid'.J pcr
mi representado ai Svpervisor de obro Ir,g EDiL8ERTO RENE

/

/
)

I

25.00%

38.91%

.--_._---~",._-----,
38m; I

,

¡VALORIZACIONES
I 1. Valorización NO 01 - Julio'

L, 2. del2014r- Valorización
Progromada

3. Valorización acumulado I
I o Julio del 2014 II ~_u_.. ~ . _
I DEl~.STA."-~~INANCIERO ._.0

i 1. Monto ejecutado 01 31 SI. 4aS,884.41 S/IGV
L d_iüulio del 20 ¡4
'1 2. Monto ejE:'cutodo o: 31 ¡ Si. 576.583.60 S¡IGV !
. de julio_c!~_£.Q.!~._~ __ --.L ~ l

y el cilOao pro[esiorlCJIconciuye que e! monto o pogor 01
con:ratiWI inc/t..:idG105 in1.;:iucst05de :e y 65 iCl sumo d¿; 5i. ./
502.758.47 50195. sitJoción que ncs pErrr,:b condJir q'~I(: a: r~[
existir observoción alguno 0:>1110 eleclJciór¡ de lo rete:'idc cbr.J p.:;
parle del íupe:vi:Oí 1,:)ob~:::se ejecutó do:::- (JCvt'rc:u ü b
requerimientos de lo enlicad de conformidad 01 expedientE:
técnico. móxime. si el encargado por velar por lo correcto
ejecución de lo obro ha o!orgodo su con!ormidad de pago.

7
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GUERRA TAQUIA se cumplió con comunicar fa ejecución de la
Valoración N° 02 correspondiente al mes de agosto del 2014 de
la obra yo referido, documento que fuero recepcionoda por el
Supervisor y ésle una vez recepcionada cumplió con emitir la
Carta N° 00T~2014~MDP/SGDUR/SUPERVISOR/ERGT dirigida o lo
Municipalidad Distritol de Paucarbambo y que fuera
recepcionado por dicho entidad el 23/09/2014, corta que liene
como asunto: "levan/amiento de observaciones de lo
Valorización N° 002 correspondiente al mes de agosto de 2014"
en la mencionado carla el Supervisor EDllBERTO GUERRA TAQUIA
refiere que la obra se ha ejecutado de conformidad 01 artículo
197° del Reglamenlo de la ley de Contrataciones del Eslodo
detallando Jossiguientes datos:

\4.11%

25.00%

53.02%

i
1
I

_. .J
\1.209.206.97 C/IGV ~

i
1•••...•..~,..,00•••0'- ....•- _'o " 1'".50.56,1'10_...... "U ,•••••••••••'" • "'l. , fJ", ;{..

I 1. 14.11%x 5/.1.482.502.56 I

f
VAlORIZACIONES

1. Valorización N° 02
A90StO del 2014

I
2. v;lorizoció-n------

Pro ramada I

3. Valorización acumulada ¡

a Julio del2014 ¡
DELPAGO A LA SUPERVISIONMES DE JULIO 2014

y el ciloclo profesional concluye que el mO<l:oe pagar oi
contralisla incluido los impuestos de leyes lo sumo de SI.
209.206.07 soles, situación que nos permite concluir que 01 no
existir observación alguno en lo ejecución de la relerida obro por
parle del supervisor respecto a \0 mencionado valorización. la
obra se ejecu16 de acuerdO o los requerimientos de lo entidad
de conformidad 01expediente técnico. máxime, si el encargado
por velar por lo correcla ejecución de lo obro ho alargado su
con!o~midad de paQ0.

(
I

n' ,." .-,.., ,." .•..••. 'o, _."

8

e) Señor Preside:1te o Irav8s cJt2: la INfORME N~ 003-2Ú14.
MONC/RO/ECWG de fecha 03 de octubre del 2014 dirigido por
mi rCprC5c¡',tOdO01 Supcr"i:.or de obro Ing. EDIL5ERTO RENE
GUERRA TAQUIA se cumplió con comiJnico< le ejec'Jc¡ón de lo
Valoración N° 03 correspondiente 01mes de septiembre del2014
de le n-,encionodo obro yo r8ÍBrida. documento que fuero
recepcionoda por e: S'...lpcNis:>r el 03 de octwb:e del 20 J 4 Oí, e:
CIJO!se le informo que lo obro se 1',0 ejé.:ut,')dO ae Clcuerdo (J Ic~ /
requerimientos del e¥Oedienle fécnir:o y de coqforrnic!ad o le'
ie,cero vCl!oriz.ac;6~ e! c:.;:::::ic:;c:iGnde a!o :;un".o d¿. Si. 178,ó4.J/'-
soles. informe en el que se cumpEó con adjuntar como cnexó(ía
memorio descriptivo. metrados de obra. valorización N° 03_
panel fonográfico. cuaderno de ODra y lo referido focluro: es mi
que el 07 de octubre del 2014 el supervisor antes mencionado
cumplió en comunicar o! Alcoide de lo Muricipolidad Distrilc! oe-
Poucarbambo o !ro'ie$ de !o Corto N" 012-2014ING.
ERGT/SO/MDNC SODre lo él intonr,€- rf,f;ns'....olde la valorización

-"10;"'; ItI J, •.•• m'. It,
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NQ 03, lo cual el igual que las anteriores fue pagado en su
totalidad por lo mencionado entidad, sinque existo observación
alguna de lo mismo.

d) Seriar Presidente a través del Intorme N° 016-2014.
MDNC/RO/ECWG de fecha 03 de Noviembre de! 2014 dirigida
por mi representada 01 Supervisor de obro In9. EDllBERTORENE
GUERRATAQUIAse cumplió con comunicar la ejecución de la
Valoración W 04correspondiente al mes de octubre del 2014de
lo obro yo referido, documento que fuera recepcionodo por lo
entidad el 04 de noviembre del 2014 en el cual se le informa que
la obra se ha ejecutado de acuerdo a los requerimientos del
expediente técnico y de conformidad a la cuarla valorización el
cual asciende a la sumo de SI. 108.647.67 soles, informe en el
que se cumplió con adjuntar como anexos la memoria
descriptivo. melrados de obro. valorización W 03, panel
fonográfico. cuaderno de obro y la referido factura. valorización
que al igual que lasanteriores fue pagoda en su totalidad por lo
mencionada enlidad, sin que existo observación alguno de lo
mismo. En igual senlido el supervisor de lo obra EDllBERTORENE
GUERRA TAQUIA cumplió con emitir la Corta W 051-2014 de
fecha 05 de noviembre del 2014 dirigida al Alcalde de dicho
municipio y la cuo! tiene como asunto "Rernijo Valorización de
obra W 04" carlo en In (]1-''7' ~epued.;- ob~e('!a; q ..:e e! r::.::c~d~
funcionario no efecl~ó ningvn8 observación a la ejecución de
lo relerida valorización. situación que nos permite concluir qve
al no existir obser.•..oción alguno en lo ejecución n& Jo referido
obra por porte del supervisor respecto a lo mencionado
valorización. lo obra se ejecutó de acuerdo a los requerimientos
de Jo entidad de conformidad 01expediente técnico. móxíme,
si el encargado por velar por la correcta ejecución de la obro
ha otorgado suconformidad de pago.

e) Señor Presidente a través de la Informe N° 38-201 <\.
MDNC/RO/ECWG de fecha 29 de Noviembre del 2014 drig:da
por mi representada 01 Supervisor de obro Ing. EDllBERTORENE
GUERRATAQUIA se cumplió con comunicar la ejecución de la
Valoración Inicial - Adicionol de Obra - Mes de diciembre del
201<\ de la obra yo referido, documento QJ€ f:JE:ro
recepcionodo por el supervisor d8 lo entidad el 29 de diciembre
del 2014 en el cual se le informo qU81a obra se ho ejecutaao de
acuerdo o los requerirnienf'J5 del e;<.pediente técnico y de
con!ormictod o lo quinto volcrizodón er cual oscienct:' o lo surno
de SI. 262 359.10 soles,irliarme en el que se cumplió con oc!iurLlo'
como ont.':;,(os 10 11l~flIoriu descriptivo. rne:rodos de general. -'
vaiorizoción N~ 05. valonzoción adicionoi. panel fonográfic(I Y-'
cuaderno cie obra. Fren!e a dcha situación el Supervisor de)o--/
yo mencionado obra emitió la Corla N° 030-2014!¡r~CO-
ERGT/SO/MDPque fuero recepcíonoda por lo entidad el 06 de
enero el£;; 2G1S '1 ia cuol lleva corno asUnTO: "INfOKI\-\E: DE
VALORIZAClON N° 05. Y VALORIZA,ClON DEL ADICION.A.L N° 01 -
OBRA PRINCIPAL, Y AUTOi<IZACiON DE fAGO", en 'o
mencionad'J C(J:io el ;;'Jper'l(¡sor cump:e con i:-,formor io
v.')lc~:!C1::ic,r: r:o 05 (!¿ :C: .::"C.IC "!,\£JO,:;::A,'AIENTO DEL S::>i:MA De
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AGUA POTABLE E INSTALACiÓN DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO RURAL NUEVA
ESPERANZA DE CHONTA, DISTRITO DE PAUCARBAMBA,
PROVINCIA DE CHURCAMPA-HCVA" y lo cual resume en los
siguientes datos:

---------- -
AVANCE EJECUTADO

1, Valorización en el mes 11,80%
de diciembre del 201<1 ,

'----2, Monlo que corresponde i 51,174,871.85
es:

3, Valorización acumulado 81.93%
Diciembre del 201<1

INFORME ADICIONAL N' 01 - OBRA PRINCIPAL
1, Valorización adicional N~ [ 100%

01 en el mes de i I
diciembre 2014 I

,

I
I-"SI. 87,487.25 i

2. Monto que corresponde
es

3. Valorización acumulado
- diciembre del 20)4

El MONTO TOTAL ES lA SUMA DE:
i 1. El informe de I
, vai,:;:"izc::¡,j¡, ;;0 G.J - GulLl I

principal t

2. Valorizacion Adicional)
NC 01 en e! mes de ~

I diciembre - 201 <1¡Totol es: ._--~-.~._.- --1--

5/,87,487,25

100,00%

SI, 174,871.85

5/,262,359,10 i

y el cilodo profesional concluye con lo conformidad de pago
por lo sumo de SI. 262.359.10 soles. siluoción que nos permi1e
concluir que 01 no existir observación alguno en lo ejecución de
lo referido obro por pone del supervisor respecto o la
mencionado valorización, io obro se ejecutó de acuerdO o los
requerimientos de la entidod de conformidad 01 expedienle
técnico, móxirne. si el encargado por velar por lo correcto
ejecución de lo o~"jraha otorgadO su conformidad de pago.

') Por ultimo Senor Presidente rni represen:odo el 02 de marzo del
2015 emitió el Inlorme N° 4a-2015-MONCJROJECGW el cuol tenía
corno asunto "Valorización NC Cié - Mes enero - 201S" d:rigido 01
Supervisor de ot,ro Ir~G RENE EDILBERTO GUERf'A TAQUIA rJor!o
cual ie iníorrncrf,os q'-'E r,ot,iendo r.;;oliwda lécnico y,
odm:niSlrotivome'l!e lo ejecució'l de k1 obra "i'.1EJOR.A.MIENT7
DEL SISTE,'.~ADE AGUA PO:ABL[ E Ir"¡SlALAClÓ¡"¡ DEL SISTr:M.A,j1=
ALCANT,A.RiLLADO EN EL CENTRO POBLADO RURAL NutW
ESPERANZA DE CHON!A, DISTRITO DE PAUCARBAM8A,
PROVINCIA DE CHLJRCAMrA-HCVA" de acuerdo 01 expediente
técnico formulado se presentó lo vclorización sexta
co,respondiente al mes de enero. vaiorizondo los montos )-
porcentajes de lo siguio;;ntemonero:

10



-Irhilrrt;e lid {¡(I<..'

e "I/Ir!!",'i" \'IIITII I-::''I'''I'L/II:,' ( I s
\ ¡uni•.1/'<111</,1,/ di l'/" i1, ¡f ti" 1'"1,, 'Ui-!)¡/III h 1

DESCRIPCION--'-'PORCENTAJeI%' --- MONTO
--

Valorización N° 01 38.91% 576.883.60
Valorización W 02 14.11% 209.206.07
Valorización W 03 9.58% 142,013.50
Valorización W 04 , 7.34% 108,814.37
Valorización W 05 I 17.70% , 263,359.10
Valorización N° 06 1 3136% i 183,240.74 ;

Monto Total 100% I 1 482,502.56 I

Asimismo se cumplió con adjuntar a lo rejerida valorización lo
memoria descriptivo. melradm de general, valorización W 06,
valorización adicional. panel fonogr6fico y cuaderno de obra,
En ese sentido el Supervisor de lo referida obra emiti610 Carta W
003.2015/INGo.ERGT/SO/MDP de lecho O, de m0r20 del 2015 la
cual tiene por asunto: "INFORME DE VAlORIZAClON N° 06 Y
VALORIIACION DEL ADICIONAL 01 OBRA PRINCIPAl. Y
AlITORI7ArlnN nF PAG¡]" ~'D0r 1':1COJCI el ~efe~¿() ~~-:;fe~i-::"'.;::!
informa lo siguiente:

I El INFORME DE VAlOR1ZACION W 05 - OBRA PRINCIPAL '

AVANCE EJECUTADO I
4. Valorización en el mes i 12.38% I

d¿. CllelV Lit:;: 2015 __ i ,

5/.183,240.74 i

._ .._-~--_._---~
9'~.10'70 I,

y el dtodo profesional canch.iye con lo conformidad de pago
por lo suma de S SI. \ 83,240.74soles, situación que nos permite
concluir que al no existir obst;;rYoción alguna en lo ejecución de
la referida obra por porte del supervisor respecto o la
mencionado valorización, lo obra se ejecutó de acuerdo a los
requerimientos de lo entidad de conformidad 01 expediente
técnico. máxime. si el encargocJo po~ velar por lo correcto
ejecL'ción de lo obro ha otorgado su conformidad de pogo,
corto que ingreso a lo Municipalidad Distritol de Paucarbcmbo
el 05 de f1rUILU eJd 2015.

3. Señor Pres:denle luego de haberle ilustrado o su despacho sobre
cómo se eiecutó lo obra "MEJORAMIENTO DELSISTEMADE AGUA
POTABLE (I~STAlAClOI~ DEL SISTEMA DE AlCf.NTARILlADO EN EL
CENTRO P03U,DO PUPA~ NUEVA fSP~!<Ar.1ZA D~ CHONiF. DISTRITO
DF' PAlICAF<!3AME,~., PPOVI~CI.A, DE CHURC.A..'-!.?,~,.HCV,~."contoe;!
normolid,)Cl y sin [l,Otor OI)SBIVCKiónpOI parle del S'.Jpe~'/i)o: 0)71 '
Obra, el mencionado Municipio a troves de lo Resolucióf{....-(e
Alcoldía N° 029-20 I5.MOP¡f. }' pre"io 01 infonTle NO>03S-2015-MDP-
SGDUR-ATI de fecno 24 de lebrer') del 2015 rresentado por el Sub
Gerente de Desarrollo Urbono Rurol por el cual solicite se emite un
octo resolutivo del Comitf de Recepción de Cobre y en ese sentido
de lo revisión cel cuerpo de la mencionado resal'..)cíón de alccld;o
se ho(:e referencia a 10 Carto N° 00I.20iS-MOP-SGURP/I."!G"'-

/
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ERGTlSO de techa 08102/2015 por lo cual el Ingeniero EDILBERTO
RENEGUERRA lAPI supelYisor de lo obra ya mencionado solicito lo
conformación del comilé de recepción de obra. indicando que se
ha culminado la ejecución de lo obro principal incluido los
adicionales vinculantes, los mismos que serón verificados por el
Comité de recepción de obra, asimismo el referido supelYisor
cumple con presentar fotocopio del cuaderno del asiento N° 144
(del residente de obrol y asiento 145 (del supervisor de obra) donde
indican que se ha culminado lo obro tonto la principal, así como las
adicionales. es por ello que el referido municipio o través de la
referido resolución de alcaldía cumple con conformor el comité de
recepción de obro de lo obro yo seriolodo teniendo como
miembros o los siguientes personas; Ing. Civil Isaac Abregú Tueras
(presidente), epe. Michael Espinazo Barríentos (miembro) e In9. Civil
Edilberio Rene Guerra Tapio (miembro)a quienes se le encargó
cumplir con sus funciones de acuerdo o la labor encomendado.

4. ts OSIque el relerido comité de recepción de obra generó el Acta
de Recepción de Obro con fecho 17de marzo d812015 en el centro
poblado rural Nuevo Esperanzo de Chanla. Distrito de
Paucarbamba y en aquella diligencio mi representado también
pariicip6 en formo activo conforme se evidencio de lo revisión de
la referido acto o través del recurrente. Sin embargo. es
conveniente hacer notor que el referirlo comité d~j0 c(l'"1~!a'"1ci,:!a
los siguientes hechos que la obra se efectuó cumpliendo los datos
propuestos por el expediente técnico (plonos de obro,
espec:ficaciones técnicos. memoria descriptiva. cuadros
presentados en el misrr.o y demós normas y pruebas presentados e:'l
su oporiur,idod establecidos poro este tipo de trabaJOS) cuya
inversión asciende o lo sumo de SI. 1 482.502.56 soles y o
continuación en el referido acto de recepción de obro se hoce
referencia a toda la descr,pción detallada de 1m partidos
ejecutados y labores efecluodm por mi representado. situación
que nos permite concluir que lo obro se ejeculó de ocuerdo o tos
especificaciones planteados por la entidod en el expedie:¡je
lécnico, por lo que mi representada ha cumplido Q coba!idod con
lodos los requerimienTOS y detalle, de lo referido obro. situoción por
lo cuol 01 haber cumplido con lo ejecución de lo obro debe
procederse con lo devclución oe 105retenciones eleetuod05 o m:
representado.

5. Senor Preside:'1te el 22 ce ob,il de: 20.5 mi represento,j':J r""mitió)a
Corto N° O\.201S-CONSOPCiO NUEVA ESPERAr~ZAI dirigioo el
Alcalde TEODOMIRO BERNARDOCONDE TAIPEde lo Mun;cipcljOoci
Disrrital oe POl;COiOQrnbo pOI lo cuol le remiio el expedenie de
ii.~uiuuci0r, de obro poro Su revlsion y evoluocion po. lo cuoi le
remito tOd0S los onexos referidos o iO obro como sen. liquidociorl,
lecnica liquidación ~nanciero y demós documer.tos. Sin embor0
lo refelido (;nti(jad 01respecto no i'Ü.0mayor obser¡oció.1 po, 1:-qLie
comideromo5 que 01 r',o ~xist;r descontento, oisconforrnidod u
observación (J lo referido liquidación se ha declarado consentido lo
mismo y como tal mi represemada ha ejecutado lo abo
"¡\¡lEJOFAMiENTO DE~ S!STE~f.P. DE AGU.A POTABLE E INSTA,LACION
DEL SI$Tf,'A.'\D: ,t..~CMr:,~R:~L;D0 Ei~ EL CEil~;:;O PCS~A00 KUK..Il._
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NUEVA ESPERANZADE CHONTA, DISTRITODE PAUCAR8AM8A,
PROVINCIA DE CHURCAMPA-HCVA" de acuerdo o los
requerimientos de lo entidad por lo que debe procederse con la
devolución de mi de la retenciones efectuados durante la
ejecución de lo referido obro y que representan al 10%del costo
tofo! de lo obra ya referido y el cual asciende o la suma de SI.
148.250.25 soles {CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y 251100 SOLES),situación por lo que debe declararse
fundado la presente demando.

VI. DECLARATORIA DE RENUENTE A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE PAUCARBAMBA.

14. Mediante Resolución N° 04, de fecha 26 de agosto de 2016, el
Tribunal Arbitral, declare parte RENUENTE a la Municipalidad
distrital de Paucarbamba, por no haber cumplido con absolver la
demanda arbitral Interpuesta por el Consorcio Nueva Esperanza

I.

VII. AUDIENCIA DE CONCILIACION, DETERMINACIÓN DE PUNTOS
CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS.

15.

16.

Mediante Resolución N° 04, de fecha 26 de agosto de 2016, el
Tribunal Arbitral, cita a las partes a la Audiencia de Conciliación,
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios

Probatorios.

Con fecha 26 de setiembre de 2016, se llevó a cabo la Audiencia
de Conciliación, Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de
Medios Probatorios, suscribiéndose para tal efecto, el Acta
correspondiente, con la presencia del ConsorCIo Nueva Esperanza
1y de la Municipalidad distritol de Paucarbamba, en la mencionada
audienCia lo entidad se apersona al proceso arbitral y planteo
acumulación de pretensiones, acto seguido el Tribunal Arbitral,

procedi~ a levantar la Renuencl~, de la parte de~ondada y puso en,----7.'
conOCimiento de la acumuloclon de pretensiones a la parte .' .
demandante, para que dentro del pazo de doce (12) días l?~de

absolverla.

Así mismo, en jo Audiencia correspondiente, el Tribunal Arbitral,
procediÓ a fijar los Siguientes puntos controvertidos:

13
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a. Determinar SI corresponde o no ordenar a la Municipalidad
distrital de Paucarbamba devolver a favor del ConsorcIo
Nueva Esperanza I la garantía de fiel cumplimiento, la misma
que representa el 10/0 de las retenciones generadas por la
Entidad.

b. Determinar si corresponde o no ordenar a la Municipalidad
distrital de Paucarbamba el pago a favor de Consorcio Nueva
Esperanza I de la suma de 5/50,000,00 por concepto de
indemnización por daños y perjuicios, Jos mismos que son
generados producto de la negativa en la devolución de las
retenciones ascendentes al 10/0 del total de pago de las
valoraciones en la ejecución de la obra.

c Determinar a qUién corresponde asumir el pago y/o
reembolso de los costos arbitrales y gastos legales del
proceso arbitral.

18. Del mismo modo, el Tribunal Arbitral, atendiendo a los puntos
controvertidos establecidos, procedió a admitir los siguientes
medios probatorios:

POR PARTE DE LA DEMANDANTE:

Consorcio

Mediante escrito de fecha 12 de octubre de 2016, el Consorcio
absuelve el traslado de la demanda de acumulación de pretensIOnes
solicitada por Jo Entidad.

23.

Se admiten los medios probatorios ofrecidos por el
Nueva Esperanza I en su demanda, acápite "V MEDIOS ~
PROBATORIOS", numerales del anexo 2 al Anexo 19. j'

DE LAS DEMAS ACTUACIONENES EN EL PRESENTE PROCESO 1.1/'.
ARBITRAL. ' ,,/

~

VIII.

14

24. Mediante Resolución N° 05 del 28 de octubre de 2016, el Tribunal /~
Arbitral otorga a la Entidad el plazo de cinco (5) días hábiles, a los/ ,

/
efectos de que manifiesten lo conveniente a Su derecho respe to a
la absolución de la Acumulación de Pretensiones y al edlo
probatorio adjuntado al escrito de fecha 12 de octubre de 2016,

o~r'~.presentado por el Contratista, así mismo otorga a Entidad el plazo
.•.." e cmco (5) días hábiles, a los efectos de que manifiesten lo

\~. .~ conveniente a su derecho respecto a la ampliación de absolución de
~..£.II~~
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la Acumulación de Pretensiones y a los medios probatorios
adjuntados al escrito de fecha 21 de octubre de 2016, presentado
por el Contratista,

25. Mediante Resolución N° 06, el Tribunal Arbitral fija nuevos
anticipos de honorarios arbitrales y otorga a las partes, el plazo de
diez (10) días hábiles, a fin de que realicen los pagos
correspondientes.

26. Mediante escrito N° 03 de fecha 17 de noviembre de 2016, la
Entidad formula remoción respecto del Árbitro Mario De la Cruz
Díaz; con la misma fecha, mediante escrito N° 02, formula oposIción
al medio probatorio de! Informe Perrcial de Parte N° 001-2016-
ING-EHOI.

27. Por lo que, mediante Resolución N° 07 de fecha 24 de noviembre de
2016, el Tribunal Arbitra! corre traslado al Árbitro Mario De la
Cruz Díaz, así como al Contratista del escrito de remoción
presentado por la Municipalidad distrito! de Paucarbamba y dispone
la suspensión temporal de cualquier actuación arbitra! hasta la
resolución de la incidencia planteada por la Entidad y la designación
del árbitro sustituto.

28. Mediante escrito, de fecha 15 de diciembre de 2016, el Contratista
absuelve traslado de remoción del Árbitro MarIO De la Cruz Díaz.

29. Mediante Resolución N° 08 de fecha 02 de enero de 2017, e!
Tribunal Arbitral remueve al Árbitro Mario De la Cruz Díaz,
otorgando a la Entidad un plazo a fin de que designe a un nuevo
Árbitro y ordena al Árbitro removido, Jo devolUCión de parte de los
honorarios pagados.

Posteriormente, mediante Resolución N° 09 de fecha 10 de febrero
de 2017, el Tribunal Arbitra! acepta la designaCión del abogado
Carlos Enrique Matos Guzmán como árbitro integrante del Tribunal
Arbitral, por lo que conviene en levantar la suspensión del proceso
arbitral, osi mismo se tiene por presentada la absolUCión hecha por

15

30. Mediante escrIto N° 04, de fecha 24 de enero de 2017, la Entidad
deSigna como Árbitro de parte al señor CarJos Enrique Matos
Guzmán, quien con Carta S/N, de fecha 26 de enero de 2017, acepta
la designación de Árbitro.
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la Entidad corriendo traslado al Contratista del medio probatorio
ofrecido y la oposición formulada por la Entidad; también se da por
variado el domicilio procesal de la Entidad, se dedara infundado el
pedido de la Entidad contenido en el cuarto otrosí digo del escrito
de fecha 17 de noviembre de 2016, otorgándose a la Entidad un
plazo excepcional de diez (10) días hábiles, para el pago de los
anticIpo de costos arbitrales determinados en la Resolución N° 06,
bajo apercibimiento de disponer el archivo de las pretensiones
acumuladas.

32. Así mismo, mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2017, el
Contratista absuelve el traslado de la absolución del medio
probatorio pericial ofrecido por la Entidad.

33. También, mediante Resolución N° 10 de fecha 22 de febrero de
2017, el Tribunal Arbitral declara infunda las oposiciones
formuladas por la Entidad en su escrito de fecha 17 de noviembre
de 2016 y pone a conocimIento de la Entidad, el escrito presentado
por el Contratista de fecha 20 de febrero de 2017.

34. Mediante escrito N° 05, de fecha 07 de marzo de 2017, Jo Entidad
solicita ampliación de plazo de quince (15) días hábiles, con la
finalidad de cumplir con el pago de los costos arbitrales.

35. Mediante ResolUCión N° 11 de fecha 07 de marzo de 2017, el
Tribunal Arbitral, otorga a la Entidad un plazo adicional a efectos
de que realice el pago de los costos arbitrales requeridos mediante
Resolución N° 06 Y Reso!ución N° 09, bajo apercibimiento de
declarar jo suspenSión del presente proceso arbitral y así mismo,
pone en conocimiento del Contratista el escrito presentado por la
Entidad con fecha 07 de marzo de 2017.

36. Mediante escrito de fecha 08 de marzo de 2017, la Entidad PlanttJl1ea/)/?Ii:I?
reconsideración a la Resolución N° 10 Ycon escrito N° 06 de fecha./ fjtir'
06 de abril de 2017, la Entidad solicita ampliaCión de p¡azo¡d~ :

I
manera excepcional con la finalidad de cumplir con el pago 1~.~S
honorarios arbitrales.

Que, mediante Resolución N° 12 de fecha 07 de abril de 2017, el
Tribunal Arbitral declara fundado la reconsideración interpuesta
por la Entidad y así mismo requiere a la Entidad señale nuevo

16
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domicilio procesal dentro del radio urbano de la cIudad de
Huancayo, y se otorga un plazo adicional de manera excepcional de
diez (10) días hábiles, a los efectos de que realice el pago de los
honorarios arbitrarles bajo apercibimiento de disponer el archivo
de la pretensión acumulada por dicha parte: por último, se pone de
conocimiento al Contratista los escritos presentados por la Entidad
el 08 de marzo y el 06 de abril de 2017.

38. Que, mediante Resolución N° 13, de fecha 24 de abril de 2017, el
Tribunal Arbitral requiere a las partes el pago de los honorarios
arbitrales correspondiente al Árbitro Carlos Enrique Matos
Guzmán, así mismo se declaró la calidad de título ejecutivo la
Resolución N° 08 del 02 de enero de 2017, a los efectos de su
eXlgibilidad por !as partes frente a la autoridad judicial.

39. Que, mediante escrito de fecha 26 de abril de 2017, el Contratista
varía su domicilio procesa! y deSigna como abogado defensor a!
Abog. Gustavo Felipe Carrasco Ordaya y con fecha 28 de abril de
2017, la Entidad comunica la imposibilidad de la variación del
domicilio procesa! y preciso sobre lo resuelto del recurso de
reconsideración presentado por el mismo

40. Que, mediante ResolUCión N° 14, de fecha 22 de mayo de 2017, el
Tribunal Arbitral deja constancia de la falta de pago de los costos
arbitrales liquidados mediante Resolución N° 06, haCiéndose
efectivo el apercibimiento dispuesto en la Resolución N° 12,
disponiéndose el archiVO de la pretensión acumulada solicitada por
la Entidad en su escrito de fecha 23 de setiembre de 2016.

41. Que, mediante Resolución N° 15, de fecha 31 de mayo de 2017, el
Tribunal Arbitral requiere a las partes el pago de los costos
arbitrales determinados en la Resolución N° 13.

42. Mediante Resolución N° 16, de fecha 09 de junio de 2017, el /,~tJ;?
Tribunal Arbitr,al resuelve tener por pagados la ~otalldad de I?s/ /~
honorarios del arbitro Carlos Enrique Matos Guzman por part7'~.~¡/ / / t

.~ Contratista; así mismo se preSCindió de la realización d~ la (
!{>f.fi-r,¡;~:.-;;t<~udienciade Pruebas, disponiéndose la actuación y mérito de los
,,' ~~~f"';;\dios probatorios ofrecidos y admitidos al presente proceso

arbitral; y se otorgó a las partes el plazo de cinco (5) días hábiles,
a fin de que presenten sus alegaciones y conclusiones finales por

17 /
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escrito y, de ser el caso, soliciten el uso de la palabra en Audiencia
de Informes Orales,

43. Mediante escrito de fecha 15 de junio de 2017, el Contratista
presenta sus alegatos y conclusiones finales por escrito y así mismo
con fecha 19 de junio de 2017, la Entidad presenta sus alegatos por
escrito y expresa propuesta conciliatoria.

44. Mediante Resolución N° 17, de fecha 26 de Junio de 2017, el
TrIbunal Arbitral diO por presentados los escritos de alegatos
correspondientes a ambas partes, disponiéndose su conocimiento a
sus respectivas contrapartes y se Citó a los mismos a la AudienCia
de Informes Orales,

45. Que, con fecha 07 de julio de 2017, se lleva a cabo la Audiencia de
informes Orales con la asistencia de ambas partes.

46. finalmente, mediante Resolución N° 18, de fecha 17 de julio de
2017, el Tribunal Arbitral requirió a la Entidad, cumpla con lo
dispuesto en el numeral 10 del Acta de Instalación del Tribunal
Arbitral Ad Hoc y del segundo párrafo del artículo 22r del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (registrar los
nombres y apellidos completos de los árbitros que conforman el
Tribunal Arbitral en el SEACE); bajo apercibimiento de que en caso
de persistir su conducta, se ponga dicho incumplimiento en
conocimiento del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado - OSCE para los fines de ley y se valore su conducta procesal k
de la Entidad al momento de laudar.

:-CONSIDERANDO,

Primero. - Que, el numeral 42 del Acta de Instalación, establece lo siguiente:
"Si lo solicitan ambas partes y el Tribunal Arbitral lo acepta, la conciliación
constará en forma de laudo arbitral en los términos convenidos por las partes,
en cuyo caso se ejecutará como tal."

Segundo. - De igual manera, el numeral 1 del artículo 50 de la Ley de Arbit\f~t~1tCtablece lo siguiente: "Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a
!i "acuerdo que resuelva la controversia en forma total o parCial, el tribunal~ .
\. . itral dará por terminadas las actuaciones con respecto a los extremos

El cardados y SI ambas partes lo soliCitan y el tribunal arbitral no aprecia motivo

/
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para oponerse, hará constar ese acuerdo en forma de laudo en los términos
convenidos por las partes sin necesidad de motivación, teniendo dicho laudo la
misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo de la
controversia."

Tercero. - Dentro del marco legal citado, ambas partes han manifestado
expresamente, que arribaron a un acuerdo conciliatorio, durante la Audiencia de
Conciliación de fecha 15 de agosto de 2017, ante el Centro de Conciliación
DIALOGOS, suscribiendo para tal efecto el Acta Nro. 079-2017-CCD en el
Expediente Nro. 086-2017-CCD, por lo que el Tribunal Arbitral, considera

''''iIT nveniente aceptar la fórmula conciliatoria convenida por ambas partes, la
~~ m a que pone fin a todos los puntos controvertidos, conforme es de verse del
~ .
~ A de Conciliación.

'~El~:l..':

19
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CENTRO DE CONCILlACION
"DIALOGDS.

Autorizado por RO. 121.2006.JUSIONJ.DCMA

ACTA N° 079.2017-CCD
Exp,086.2017-CCD

I

I

; ,',

;;: .':. '¡
,-" -::-¡

,

En la ciudadde Huancayo 3 los 15dlasdel mesde agosto del ano dos mil diecisiete,
siendo las Tres de la tarde, ante mi GABRIELACARVO FERNANDEZ, idcnuficnda
con D,N.!. N" 45605455, Acred:tada por el Ministerio de Jusucia con Registro de
ConciliadoraN" 28286, se presentócon el objetoque les asista en la soluciónde su
confficto El CONSORCIO NUEVA ESPERANZAI Rep:esentado por WAGNER
ARROYO BARBaZA identificado con D.N.I N° 23379808, con Domicilio en
Prolongación Fausuno auispe Manzana J- lote N° 08 del Distrito de El Tambo
ProvÍllcia de Huancayo, Departlmen:o de Junin, asistido por su abo;¡ado Dr.
GUSTAVO FELIPE CARRASCO QRDAYA, identificadocon Registro del CAl. NO
4734 Y de la otra parte MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCAR8.AJ\18A,
debidamenterepresentadopor el ser'iarAlcaldeTEODOMIROBERNARDO CONDE
TAlPE, identificadocon D,N.!. NO23671908, Debidame"teAcred;lado con Credencial
Otorgadopor el Jurado Electoral Especialde Tayacaja, con domicilio en la Plaza
PrincipalS/N, del Distrito de PaucarbambaProvinciade Churcampa, Departamenlo
de Huancavelica , asistido por el Gerente Municipal MICHAEL ESPINOZA
BARRIENTOS.klenUficadocon D.Ni. N°80063099,con el mismo domicilio.
Iniciada la audiencia de conciliaci6n se procedió a Informar a las partes sobre el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, caracteristicas, fines y venlajas, ~l"-:'
Asl mismo, se ser'ialó a las partes las normas de conducta que deberán ", .
observar, A continuación las partes manifestaren lo siguienle,-~.-------- ;',
HECHOS QUE SEÑALAN LAS PARTES EN LA SOLlCITUD,---------- ': \Señalan las partes que con fecha 23 de junio cel a,'io2014, suscribieron el centrato
de ejecución de obra por adjud;cación direcla Publica N° 001-2014-CEPIMDP,

,., para la Ejecución de la obra .Mejora'T,ienIOdel S;slema de ¡,gua Potable e
' •.' <'(~':ftt,lnstalaCi6n del Sistema de Alcantarillado en el Centro Poblado Rural Nueva

. <:~,-Esperanza de Chonla, Oislnto de Paucarbamba Provincia de Churcampa - oi5c~,!OJJ'
~ Huancavelica, bajo el sislema de suma alzada, de conformidad al Expediente ;:: <,;;

Tecnico: cuyo monto del contrato ascendia a la s'Jma de SI. 1,482,502.56 soles !..;:J ';
: incluido IGV, por 120 dias calendario, el cual el contratista ha cumplido con el ::,~ l' ~

I ~ 'contrato suscrito en su totalidad:es por ello que p:cen la Devolución de la retención ~ t ~~o
\ ~"'de garantla de fiel cumplimiento en la suma de SI, 148,250.25 soles el mismo que ,J, !) ~

nos indican que se inicio un proceso arbitral por esle heChO,el mismo que a la .i', '.'J VJ
fecha no se pudo viabil1zardicha devolución j;, ,:.1 Q
DESCRIPCIÓN DEL CONFLlCTO .•-.- ••••- ••••-------- ••- ••••-- " ~ ¡;¡j d
Es deseo de la parte solicitante que 1,- Devoluc;ón de la retencl6n de garantla:": .¡,¡.

de fiel cumplimiento en la suma de SI. 148.250.25 soles 2,- Pago de '.i,~~
indemnización de dar'ios y perjuicios por la suma de SI. 50.000.00 soles y 3.•la "'!

, devolución de la tolalidad de los gastos arbitrales y legales, en la suma de SI, (~ J'5 ' :
", 51 895 00 soles ----------~-----------"-----' .. --------- :i: .••.

>)') ~~sup~~~~e~~T;~p-tlo~I~~-;;-s-;;;~~-~~-~~~~-;~-;~-~~~IIOS-il'9"00 , los j ~~

i~ t\ s,gulenies acuerdes,- ---,----------------.--------
~ Primer Acuerdo -Respecto de la pri~era pretensión, sobre la devolución

~, ('e'~, ¿-;L ~ (Mi}; ," ~i i
i"
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de S/.146,250,25 Soles, Las partes acuerdan que la Municipalidad Distrilal de
Paucarbamba realizará la devolución de 5/.148,250,25 Soles, en el plazo de
quince (15) dias hábiles de notificado el laudo arbitral homologado. por
concepto de retención de la garantía de fiel cumplimiento del contrato de
ejecución de obra por adjudicac<ón directa Publica N° 001-2014-CEP/MDP,
para la Ejecución de la obra "Mejoramiento de] Sistema de Agua Potable e
Instalación del Sistema de Alcantarillado en el Centro Poblado Rural Nueva
Esperanza de Chonta, Distrito de Paucarbamba Provincia de Churcampa _Huancavelica. • _

Segundo Acuerdo." Respecto de la segunda pretensi6n, sobre pago de
indemnizaCión de daños y perjuicios por el monto de 5/.50,000.00 Soles.
las partes acuerdan que el Consorcio Nueva Esperanza r renuncia al pago dedicha pretensión • _

Tercer acuerdo.- Respecto de la tercera pretensión, sobra el pago y/o
reembolso de los costos arbitrales y gastos Jegalas del proceso arbitral.
El Consorcio Nueva Esperanza I renuncia al pago ce dicha pretensión. _
Cuarto Acuerdo,- Las partes acuerdan informar al Tribunal Arbitral la preserite
acta de conciliación para la correspondiente homologación al laudo respectivo,
el mismo que será comunicado por el Consorcio Nueva Esperanza 1,al tribunal
arbitral, en un plazo no mayor de cinco (5) días de suscrita el Acta de
Conciliación correspondiente, .. _

Quinto Acuerdo.- En caso de incumplimiento al presente acuerdo conCiliatorio,
las partes pactan com.o penalidad el pago correspondiente al 10% de la primera
pretensión. .• • _

Sexto Acuerdo,_ los acuerdos que se soliCita que sean homologados por el
tribunal arbitral son el primer, segundo y tercer acuerdo del presente acta de ,
conciliación; los mismos que solucionan y comprenden las pretensiones;
determin"adasen el proceso srbitral.- • .__

VERIFICACiÓN DE LA LEGAUDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS: __
En este acto la abogada del centro de conciliación "Diálogos. Rosario Ivonne
Sotelo Espejo, procedió a verificar la legalidadde los acuerdos adoptados por las
pa,ies conciliantes, dej<lndoexpresa constanciaque conocen, que de conformidad
cen el Art 18 de la ley de conciliación N° 26672, modif.cado per el Articulo 10 de!
Decreto Legislativo N" 1070, conoordadocon el Articulo 686 texto Único Ordenado
del código Procesal Ci••..il, Decreto legislativo N° 768, modi~cado por el Decreto
Legislativo N" 1069, el Acta de este Acuerdo Condlia!orio constitu~'e Título de
EJecución.-- _

leído el texto anterior, los condliantes manifiestan su conformidad con el mismo,
siendo las cinco de la tarde del dia 15 de agosto del dos mil diecisiete, en senal
de lo cual firman la presente Acta N° 079-2017, la misma que consta de 2 folio"~.:;;:-

-7:~" ,.
_-o - #7~ '0,)+- .~.""

C_" \. '''fI
Concitiac.oo .0'31090$" .:'

LA CARVO FERNANOEZ' '
eg, N' Z8286 ----:::-:'.------ / ~- ":ñt",NC ~ ~;, ; .. ,':"

osa:io Io'onrle ol!lb E.pejoll..:~~
A30GADAC.C.Dlalogos.y'~

CAJ.N'ZS26 ('_~'

GUS;'¿"CARRA~~.~AYA
(Abogado -i:.•..,¡¡;
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de acuerdo a lo indicado en el artículo 500 del Decreto Legislativo N° 1071, el
Tribunal Arbitral tiene a bien aceptar la solicitud de homologación, en forma de
laudo, de la referida fórmula conciliatoria, la misma que forma parte del
presente laudo, por lo que resulta de obligatorio cumplimiento para Jos partes,
en consecuencia se procederá a HOMOLOGAR el Acuerdo de las partes, en los
términos convenidos por ellas, al haberse verificado que el mencionado acuerdo,
versa sobre derechos patrimoniales y no afecta el orden público.

Por lo que, estando a lo establecido en el inciso 1 del artículo 50 del Decreto
Legislativo NQ 1071 Y en base a las consideraciones expuestas por el Tribunal
Arbitral en derecho:

LAUDA.

PRIMERO. - ACEPTAR la fórmula conciliatoria arribada por las partes, la misma
que pone fin a todas las controverSias de! presente arbitraje y por tanto
DECLARAR CONCLUIDO el proceso arbitral.

SEGUNDO. - HOMOLOGAR en el presente LAUDO, la fórmula conciliatoria de
la Audiencia de Conciliación de fecha 15 de agosto de 2017, contenida en el Acta
Nro. 079-2017-CCD del Expediente Nro. 086-2017-CCD, quedando integrada al
presente laudo, por lo que resulta de obligatorio cumplimiento para ambas
partes, adquiriendo dicha conciliación calidad de cosa juzgada, en los siguientes
términos convenidos entre las partes:

fr r -~I
I PRETENSIONES • , ACUERDO DE LAS PARTES 1

'1 l' . ,
1 '- - ~IJI Respect-;- ~a-;~-~m~ra - pretensión,1 i

1

1 PRIMER PUNTO I ~sobre la devoluCión de 5/148.25025 l'

I CONTROVERTIDO. . I Soles. Las partes acuerdan que 101,
11 Determinar SI c.orresponde. o . no I Municipalidad distrital ~, 1,
:ordenar a la Municipalidad dlstrltal, 1 Paucarbamba realizara la devoJu;/ó '

1
1 de Paucarbamba devolver a favor del l. de 5/148,250.25 Soles, en el ¡llázo l .
. i ConsorcIO Nueva Esperanza r la I de quince (15) días hábiles de'-
! ,garantía de fiel cumplimiento, la notificado el laudo arbitral. I

'm"ma ~ue representa el lO/o de Jos I homologado, por concepto de I

et~nclones generadas por (a 1 retención de lo garantía de fiel" I

ntldad _ _ I i cumplit1.:l~~nto del contrat? ~!:JI

22
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11

1

! "

1 !

11

11

-~
1 r-~j;cucI6n de obra por adjudica~iónl

! directa Publica N° 001-2014-1
CEP/MDP, para la ejecución de la'

! obra "Mejoramiento del Sistema de I
i Agua Potable e Instalación del

l

l

' Sistema de Alcantarillado en el
1 Centro Poblado Rural Nueva ¡

i IEsperanza de Chota, ,Distrito de i

1

Paucarbamba Provincia de '1'

Churcampa - Huancavelica.
_ ------' -------"

,,,
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r-- --- ¡IRespecto de la ;egunda pret~n~~ó--;;~I
SEGUNDO PUNTO 1

I 1 1 sobre pago de indemnización de
! CONTROVERTIDO, 1 daños y perJuIcIos por el monto de 1

; 1Determinar SI corresponde o no 151 50,00000 Soles Las partes
I ordenar a la Municipalidad dlstrltall acuerdan que el ConsorcIo Nueva 1

1 ! de Paucarbamba el pago a favor de i 1 Esperanza I renuncia al pago de '

1

Consorcio Nueva Esperanza I de la dicha pretens¡ón, 11

1

suma de 5/50,00000 por concepto 1

1

!de Indemnización por daños y
perjuicios, los mismos que son '11,

generados producto de la negativa i

en Ja devolución de las retenciones ' 1 1

' ! ascendentes 011070 del total de pago 1 1 '

1 de las valoraciones en la ejecución de l' ! I

[Jo_obra -d~- _____1
! !II Respecto de la tercera pretensión,!
1 TERCER PUNTO , sobre el pago y/o reembolso de los 11

! ' CONTROV~,RTIDO, I costos arbitrales y gastos legales '
: 1 Determinar a qUien corresponde 1, del proceso arbitral. El Consorcio r 1

1 asumir el pago y/o reembolso de JOS

1

' i Nueva Esperanza 1 ren~ncia al pago 1,

11costos arbitrales y gastos legales. de dicha pretensión 11 ,'_
del pr~ceso arbit_~,a_1. ~ L ':__.(-"

TERCERO, - DISPONER la notificaCión a las partes del presente ~dO,
haciéndoles saber que tiene carácter Vinculante y que es eficaz desde el día de
su notificación y así mismo DEJESE CONSTANCIA, que la notificaCión con,
respecto a la Entidad, se realizara solamente en forma física y no
!ectránicamente, por cuanto la Municipalidad distrital de Paucarbamba, no ha
umplido con dar cuenta al Tribunal Arbitral sobre la obligaCión de consignar los
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nombres y apellidos completos de los miembros del Tribunal Arbitral en el
SEACE, esto de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo
2270 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CUARTO. - DISPONER, que Secretaria Arbitral remita una copia del
presente laudo a la Dirección de Arbitraje AdministratIvo del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado- OSCE.

~.~. b~ .~"~,~

R~edáno Gómez
Presidente del Tribunal Arbitral

/
"

Carlos rique Matos Guzmán
Árbitro

/
!
I

z Zaldívar
Árbitro

atricla Yaneth Huaylinos Portocarrero
Secretaria Arbitral
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